
 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN DE CONSEJOS 
Y/O COMITÉS 

Código: GI-FR-020 

 
Macroproceso: Direccionamiento Estratégico Versión: 01 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de Aprobación: 
13/10/2022 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. Prohibida su reproducción por 
cualquier medio, sin previa autorización. 

CONSEJO ACADÉMICO DE DOCTORADO EN EDUCACIÓN 
SESIÓN ORDINARIA No. 07 

09/04/2026 

Proceso: Gestión de docencia 

Motivo y/o Evento:  
Sesión del Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE 

Hora de Inicio: 
8:30 a.m. 

Lugar:  
Calle 13 No. 31-75, Sede Aduanilla de Paiba, Edificio Investigadores, Piso 2. 

Hora de finalización: 
12:00 m. 

Miembros 

Nombre Cargo 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 
Presidente del CADE 

Director del DIE-UDFJC 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas 
Coordinador: 
Énfasis en Educación Matemática 

Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán 
Coordinadora: 
Énfasis en Educación, Cultura y Sociedad 

Dr. William Manuel Mora Penagos 
Coordinador: 
Énfasis en Educación en Ciencias, Tecnología y 
Ambiente 

Dr. Humberto Alexis Rodríguez Rodríguez 
Coordinador: 
Énfasis en Lenguaje y Educación 

 

Elaboró: Giovanna Patricia Medina Pulido – Profesional Académico-Administrativo 

OBJETIVO: 

Revisar las solicitudes presentadas al Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE, sede-Universidad 

Distrital Francisco José de Caldas por parte de estudiantes, profesores, egresados y la comunidad académica del 

programa y que sean de su competencia y funciones declaradas en el Artículo 24 del Acuerdo 02 de 2010 del 

Consejo Superior Universitario. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Verificación del quórum ........................................................................................................................3 

2. Casos profesores ..................................................................................................................................4 

2.1. El Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas solicita apoyo académico-administrativo para participar como profesor 

del DIE-UDFJC en actividades académicas y/o relacionadas. ..........................................................................4 

2.2. El Dr. Harold Castañeda-Peña solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

defensa de tesis doctoral de Pedro Adolfo Cabrejo Ruiz [Cód. 20182601046]. ..............................................4 

2.3. El Dr. Harold Castañeda-Peña solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

defensa de tesis doctoral de Yi-Fen Cecilia Liu [Cód. 20182601042]. ..............................................................5 
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2.4. La Dra. Marieta Quintero Mejía solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para el 

proyecto de tesis doctoral de Aída Marcela Gutiérrez Molano [Cód. 20222601027]. ....................................5 

2.5. El Dr. Harold Castañeda-Peña solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Carlos Augusto Arias 

Cepeda [Cód. 20162601026]. ...........................................................................................................................6 

2.6. La Dra. Adela Molina Andrade solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Jairo Fernando 

Fernández Romero [Cód. 20202601008]. ........................................................................................................7 

2.7. La Dra. Adela Molina Andrade solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Clara Patricia 

Pacheco Lozano [Cód. 20182601015]. .............................................................................................................7 

2.8. El Dr. Carlos Javier Mosquera Suárez solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral de 

Diana Vianey Mahecha Oviedo [Cód. 20232601012]. .....................................................................................8 

3. Casos de estudiantes ............................................................................................................................9 

3.1. Diego Andrés Vargas [Cód. 20232601008] solicita aval para realización de pasantía doctoral nacional. .......9 

3.2. Daniel Vélez [Cód. 20242601015] solicita aval para realización de pasantía doctoral internacional. .............9 

3.3. Yoshua Haim Ovadiah [Cód. 20222601010] solicita aval para asignación de créditos académicos por 
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3.4. Nine Yofana Ballesteros Albarracín [Cód. 20242601022] solicita aval para realización de pasantía doctoral 
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3.5. Gemma Etilia Rojas González [Cód. 20222601031] solicita asignación de créditos académicos por pasantía 
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3.6. Julieta Rojas Charry [Cód. 20202601030] solicita aprobación de examen comprensivo en el Espacio de 
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3.7. Aída Marcela Gutiérrez Molano [Cód. 20222601027] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). ........................................................................................................ 11 

3.8. Adriana Valenzuela González [Cód. 20182601021] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). ........................................................................................................ 11 

3.9. Gonzalo Vanegas Forero [Cód. 20222601011] solicita aprobación de flexibilización de créditos académicos 

en el Espacio de Formación de Educación y Pedagogía (EFEP). .................................................................... 12 

3.10. Gonzalo Vanegas Forero [Cód. 20222601011] solicita aprobación de flexibilización de créditos académicos 
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3.11. David Felipe Bernal Romero [Cód. 20182601029] solicita aprobación de artículo sobre resultados de tesis 

doctoral. ........................................................................................................................................................ 12 

3.12. Keilyn Julieth Sánchez Espitia [Cód. 20212601002] solicita aval del cambio del título de proyecto de tesis 
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3.13. William Andrey Suárez Moya [Cód. 20222601021] consulta sobre opciones de permanencia en el DIE-

UDFJC- ........................................................................................................................................................... 13 

3.14. Jorge Betancur Aguirre [Cód. 20202601044] solicita aval para la reexpedición de los recibos de las cuotas 2 

y 3 del periodo 2026-1 .................................................................................................................................. 14 

3.15. Carlos Alberto Vanegas Prieto [Cód. 20242601003] solicita aval para la reexpedición de recibos de pago 

diferido del periodo 2026-1 .......................................................................................................................... 14 

4. Informes y proposiciones de la Dirección del DIE-UDFJC ...................................................................... 14 

4.1. Solicitud de presenta la fecha de la segunda socialización ante la comunidad del DIE- UDFJC del proceso de 

autoevaluación con fines de Renovación de la Acreditación de Alta Calidad y plan de mejoramiento ....... 14 

4.2. El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita aval para la gestión académico-administrativa de la evaluación 

de un libro correspondiente a la colección Investigaciones. ........................................................................ 14 

4.3. Organización de la jornada informativa de admisiones y estructura de las presentaciones por énfasis ..... 15 

4.4. Articulación de la convocatoria “Becas para el cambio” (MinCiencias) con el proceso de admisiones 2026-3 

del DIE-UDFJC. ............................................................................................................................................... 15 

4.5. Reporte sobre el proceso de implementación de las escuelas en el marco de la Reforma Universitaria. ... 16 

4.6. Presentación de propuesta de Claustro general de profesores y comunicación al Consejo Superior 

Universitario. ................................................................................................................................................. 16 

5. Varios. ............................................................................................................................................... 17 

5.1. Asuntos administrativos e institucionales: planta física y reubicación. ........................................................ 17 

5.2. Información sobre visita de Control interno e inventario por equipos del laboratorio Carlos Vasco (Acacia).

 ....................................................................................................................................................................... 17 

DESARROLLO: 

1. Verificación del quórum 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, director del DIE-UDFJC, da la bienvenida a los asistentes al vigésimo 

Consejo Académico del Doctorado en Educación, nombra a la Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán como 

secretaria técnica de la sesión. También informa que, como se comunicó en la sesión No. 5 de 2026, la Dra. 

Pilar Méndez Rivera asistirá como representante del énfasis en ELT Education, con voz, pero sin voto en la 

presente sesión. 

Una vez verificado el quórum, el Dr. Amador da inicio a la sesión No. 7 de 2026 del CADE.  
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2. Casos profesores 

2.1. El Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas solicita apoyo académico-administrativo para participar como 

profesor del DIE-UDFJC en actividades académicas y/o relacionadas.   

SOLICITUD de apoyo académico-administrativo, específicamente, tiquetes y viáticos, para participar en una 

estancia de investigación en el departamento de innovación y formación educativa de la Universidad de 

Alicante (España), del 8 al 17 de julio del año de 2026.   

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Luis Ángel Bohórquez Arenas, avala la solicitud. El CADE procederá según la asignación presupuestal del 

DIE-UDFJC en la actual vigencia y los correspondientes lineamientos del ordenador del gasto.  

2.2. El Dr. Harold Castañeda-Peña solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

defensa de tesis doctoral de Pedro Adolfo Cabrejo Ruiz [Cód. 20182601046].  

SOLICITUD de aprobación para iniciar trámites académico-administrativos para la defensa de tesis doctoral 

titulada “Trans-Formation Perspectives in ELT Pre-service Teacher’s Formation” de autoría de Pedro Adolfo 

Cabrejo Ruiz [Cód. 20182601046]. 

Los jurados de la tesis doctoral son: 

Tabla 1 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Reverendo Obispo Dr. Hugo 
Cordova Quero 

Starr King School (Estados Unidos) Internacional 

Dr. Carlos Rico Troncoso Pontifica Universidad Javeriana (Bogotá D.C.) Nacional 

Dra. Pilar Méndez Rivera 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala de 

la Dra. Pilar Méndez Rivera, avala la solicitud. 

La actividad académica de defensa de tesis doctoral se programa así: 

Fecha: martes, 2 de junio de 2026  

Hora: 18:00 horas (Hora de Colombia)  

Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
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2.3. El Dr. Harold Castañeda-Peña solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para la 

defensa de tesis doctoral de Yi-Fen Cecilia Liu [Cód. 20182601042].  

SOLICITUD de aprobación para iniciar trámites académico-administrativos para la defensa de tesis doctoral 

titulada “Tensions, contradictions, and the hybridization of peripheral teacher identities in a transnational 

nexus” de autoría de Yi-Fen Cecilia Liu [Cód. 20182601042]. 

Los jurados de la tesis doctoral son: 

Tabla 2 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Gary Barkhuizen University of Auckland (Nueva Zelanda) Internacional 

Dr. Carlo Granados 
Institución Universitaria Colombo Americana 

(UNICA)- Bogotá 
Nacional 

Dra. Pilar Méndez Rivera 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala de 

la Dra. Pilar Méndez Rivera, avala la solicitud. 

La actividad académica de defensa de tesis doctoral se programa así: 

Fecha: miércoles, 3 de junio de 2026  

Hora: 18:00 horas (Hora de Colombia)  

Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

2.4. La Dra. Marieta Quintero Mejía solicita la aprobación de trámites académico-administrativos para el 

proyecto de tesis doctoral de Aída Marcela Gutiérrez Molano [Cód. 20222601027].  

SOLICITUD de aprobación para iniciar trámites académico-administrativos para la sustentación del proyecto 

de tesis doctoral titulado “Hacía una pedagogía del testimonio: diálogos restaurativos entre víctimas y 

comparecientes de la fuerza pública” de autoría de Aída Marcela Gutiérrez Molano [Cód. 20222601027].  

Los jurados del proyecto de tesis doctoral son: 

Tabla 3 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dra. Carla Peñaloza Palma Universidad de Chile (Santiago, Chile) Internacional 

Dr. Juan Manuel Torres Serrano Universidad de La Salle (Bogotá D.C., Colombia) Nacional 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 
Doctorado Interinstitucional en Educación-Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, avala la solicitud. 
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La actividad académica de defensa de tesis doctoral se programa así: 

Fecha: martes, 2 de junio de 2026  

Hora: 10:00 horas (Hora de Colombia)  

Lugar: Universidad Distrital Francisco José de Caldas 

2.5. El Dr. Harold Castañeda-Peña solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Carlos Augusto Arias 

Cepeda [Cód. 20162601026]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para la tesis doctoral titulada “Epistemic contraband, fugitive 

knowledge, and re-existence: The unmaking and decolonial reconstruction of an indigenous teacher in (and 

out of) the colombian ELT field”, de autoría de Carlos Augusto Arias Cepeda [Cód. 20162601026]. 

Los jurados propuestos para la tesis doctoral en mención, en orden preferente, son: 

Tabla 4 

Primera terna 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Mario López Gopar Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca (México) Internacional 

Dra. Bertha Ramos 
Universidad Pedagógica y tecnológica de 

Colombia (Tunja, Boyacá) 
Nacional 

Dra. Pilar Méndez Rivera 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

Segunda terna 

Reverendo Obispo Dr. Hugo 
Cordova Quero 

Starr King School (Estados Unidos) Internacional 

Dr. Carlo Granados Beltrán 
Institución Universitaria Colombo Americana - UNICA 

(Bogotá D.C.) 
Nacional 

Dra. Pilar Méndez Rivera 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala de 

la Dra. Pilar Méndez Rivera, avala la terna relacionada en la Tabla 5, como panel de jurados asignados para 

la de tesis doctoral de autoría Carlos Augusto Arias Cepeda [Cód. 20162601026]. 

Tabla 5 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Mario López Gopar 
Universidad Autónoma Benito Juárez de Oaxaca 

(México) 
Internacional 

Dra. Bertha Ramos 
Universidad Pedagógica y tecnológica de 

Colombia (Tunja, Boyacá) 
Nacional 

Dra. Pilar Méndez Rivera 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 
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2.6. La Dra. Adela Molina Andrade solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Jairo Fernando 

Fernández Romero [Cód. 20202601008]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para la tesis doctoral titulada “Concepciones del profesorado de 

ciencias de secundaria y media sobre la sensibilidad intercultural en el fenómeno migratorio: Un estudio 

exploratorio en cinco ecorregiones culturales de Colombia”, de autoría de Jairo Fernando Fernández 

Romero [Cód. 20202601008]. 

Los jurados propuestos para la tesis doctoral en mención, en orden preferente, son: 

Tabla 6 

Primera terna 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Bruno Andrade Pinto Monteiro Universidade Federal do Rio de Janeiro (Brasil) Internacional 

Dr. Edier Hernán Bustos Velazco Universidad Distrital Francisco José de Caldas Nacional 

Dr. Guillermo Fonseca Amaya 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

Segunda terna 

Dra. Susan Sanhueza Universidad de Chile (Santiago de Chile, Chile) Internacional 

Dra. Sandra Ximena Parsons Universidad Distrital Francisco José de Caldas Nacional 

Dr. Carlos Javier Mosquera Suárez 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la terna relacionada en la Tabla 7, 

como panel de jurados asignados para la de tesis doctoral de autoría Jairo Fernando Fernández Romero 

[Cód. 20202601008]. 

Tabla 7 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Bruno Andrade Pinto Monteiro Universidade Federal do Rio de Janeiro (Brasil) Internacional 

Dr. Eider Bustos Velazco Universidad Distrital Francisco José de Caldas Nacional 

Dr. Guillermo Fonseca Amaya 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

2.7. La Dra. Adela Molina Andrade solicita asignación de jurados para la tesis doctoral de Clara Patricia 

Pacheco Lozano [Cód. 20182601015]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para la tesis doctoral titulada “Comunidades de práctica 

interculturales, soberanía y seguridad alimentaria: Proyectos de aula en básica primaria en dos 

comunidades culturalmente diferenciadas”, de autoría de Clara Patricia Pacheco Lozano [Cód. 

20182601015]. 

Los jurados propuestos para la tesis doctoral en mención, en orden preferente, son: 
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Tabla 8 

Primera terna 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Danilo Seithi Kato Universidad de São Paulo (Brasil) Internacional 

Dra. Nadenka Beatriz Melo Brito Universidad Distrital Francisco José de Caldas Nacional 

Dra. María Rocío Pérez Mesa 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Pedagógica Nacional 
Interno 

Segunda terna 

Dra. Liliana Valladares Riverol Universidad de Chile (Santiago de Chile, Chile) Internacional 

Dr.  Rubinsten Hernández 
Barbosa 

Universidad Pedagógica y tecnológica de 
Colombia (Tunja, Boyacá) 

Nacional 

Dr. Guillermo Fonseca Amaya 
Doctorado Interinstitucional en Educación, Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Interno 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la terna relacionada en la Tabla 9, 

como panel de jurados asignados para la de tesis doctoral de autoría Clara Patricia Pacheco Lozano [Cód. 

20182601015]. 

Tabla 9 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Danilo Seithi Kato Universidad de São Paulo (Brasil) Internacional 

Dra. Nadenka Beatriz Melo Brito Universidad Distrital Francisco José de Caldas Nacional 

Dra. María Rocío Pérez Mesa 
Doctorado Interinstitucional en Educación, 

Sede Universidad Pedagógica Nacional 
Interno 

2.8. El Dr. Carlos Javier Mosquera Suárez solicita asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral de 

Diana Vianey Mahecha Oviedo [Cód. 20232601012]. 

SOLICITUD de asignación de jurados para el proyecto de tesis doctoral titulado “Las emociones epistémicas 

como mediadoras en la reconfiguración de la práctica docente desde la perspectiva de la naturaleza de las 

Ciencias”, de autoría de Diana Vianey Mahecha Oviedo [Cód. 20232601012]. 

Los jurados propuestos para el proyecto de tesis doctoral en mención, en orden preferente, son: 

Tabla 10 

Primera terna 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Diego Armando Retana 
Alvarado 

Universidad de Costa Rica (Costa Rica) Internacional 

Dr. Francisco Javier Ruiz Ortega Universidad de Caldas (Colombia) Nacional 

Dra. Rosa Nidia Tuay Sigua 
Doctorado Interinstitucional en Educación-Sede 

Universidad Pedagógica Nacional 
Interno 
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Segunda terna 

Dra. María de los Ángeles de las 
Heras Pérez 

Universidad de Huelva (España) Internacional 

Dr. Oscar Eugenio Tamayo Alzate Universidad de Caldas (Colombia) Nacional 

Dr. Álvaro García Martínez 
Doctorado Interinstitucional en Educación-Sede 

Universidad Distrital Francisco José de Caldas 
Invitado 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la terna relacionada en la Tabla 11, 

como panel de jurados asignados para el proyecto de tesis doctoral de autoría de Diana Vianey Mahecha 

Oviedo [Cód. 20232601012]. 

Tabla 11 

Nombre Afiliación institucional Jurado 

Dr. Diego Armando Retana Alvarado Universidad de Costa Rica (Costa Rica) Internacional 

Dr. Francisco Javier Ruiz Ortega Universidad de Caldas (Colombia) Nacional 

Dra. Rosa Nidia Tuay Sigua 
Doctorado Interinstitucional en Educación-

Sede Universidad Pedagógica Nacional 
Interno 

3. Casos de estudiantes 

3.1. Diego Andrés Vargas [Cód. 20232601008] solicita aval para realización de pasantía doctoral nacional.  

SOLICITUD de aval para realización de pasantía nacional que se describe como sigue:  

Institución:  Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia – sede Tunja   
Tutor(a) de la pasantía: Dr. Luis Bernardo Díaz Gamboa 

Fechas:  del 20 de abril de 2026 hasta el 27 de junio de 2026. 

Número de créditos académicos solicitados: diez (10) créditos académicos.  

Solicitud con visto bueno del Dr. Omer Calderón, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.2. Daniel Vélez [Cód. 20242601015] solicita aval para realización de pasantía doctoral internacional.  

SOLICITUD de aval para realización de pasantía internacional que se describe como sigue:  

Institución:  Universidad Autónoma de México UNAM – Ciudad de México 

Tutor(a) de la pasantía: Dra. Olivia Mireles 

Fechas:  del 24 de agosto de 2026 hasta el 30 de octubre de 2026. 

Número de créditos académicos solicitados: diez (10) créditos académicos.  

Solicitud con visto bueno de la Dra.  Luisa Carlota Santana Gaitán, directora de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala de 

la Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán, avala solicitud. 
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3.3. Yoshua Haim Ovadiah [Cód. 20222601010] solicita aval para asignación de créditos académicos por 

pasantía doctoral nacional.  

SOLICITUD de aval para asignación de créditos académicos de pasantía nacional que se describe como 

sigue:  

Institución:  Universidad del Bosque 

Tutor(a) de la pasantía: Dr. Carlos Eduardo Maldonado 

Fechas:  del 1ro de octubre de 2025 hasta el 15 de diciembre de 2025. 

Número de créditos académicos solicitados: diez (10) créditos académicos.  

Solicitud con visto bueno del Dr. Carlos Javier Mosquera Suárez, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala solicitud. 

3.4. Nine Yofana Ballesteros Albarracín [Cód. 20242601022] solicita aval para realización de pasantía doctoral 

internacional.  

SOLICITUD de aval para realización de pasantía internacional que se describe como sigue:  

Institución:  Universidad de Burgos. Grupo de Investigación Educación propia, indigenismo, inclusión e 

interculturalidad (GIR-EI3) 

Tutor(a) de la pasantía: Dra. Martha Lucia Orozco Gómez 

Fechas:  del 8 de mayo de 2026 hasta el 22 de mayo de 2026. 

Número de créditos académicos solicitados: diez (10) créditos académicos.  

Solicitud con visto bueno de la Dra. Marieta Quintero Mejía, directora de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación no avala solicitud. 

3.5. Gemma Etilia Rojas González [Cód. 20222601031] solicita asignación de créditos académicos por pasantía 

doctoral internacional.  

SOLICITUD de aval para asignación de créditos académicos de pasantía internacional que se describe como 

sigue:  

Institución(es): Universidad Autónoma de Barcelona 

Director(es): Dra. Mireia Manresa Potrony 

Fechas: del 15 de septiembre al 26 de febrero de 2026 

Número de créditos académicos solicitados: diez (10) créditos académicos  

Acta de aprobación: Acta CADE No. 13 del 11 de septiembre de 2025 

Solicitud con visto bueno de la Dra. Dora Inés Calderón, directora de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación no avala la solicitud.  

https://die.udistrital.edu.co/sites/default/files/doctorado_ud/actas/2025/cade_013_del_2025.pdf
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3.6. Julieta Rojas Charry [Cód. 20202601030] solicita aprobación de examen comprensivo en el Espacio de 

Formación en Énfasis (EFE). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE por artículo aprobado para publicación. Datos 

de la publicación: 

Título de la comunicación: Lenguajes, mediaciones y atmósferas: revisión teórica sobre las mediaciones 

Nombre de la revista: Revista Ciencia Latina Multidisciplinar 

ISSN: 2707-2207 

Año: 2026 

Director:  Dra. Dora Inés Calderón 

Visto bueno: Sí 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.7. Aída Marcela Gutiérrez Molano [Cód. 20222601027] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE por artículo publicado. Datos de la publicación: 

Título de la comunicación: El testimonio en la Justicia Restaurativa. Voces en búsqueda de reconocimiento, 

dignificación y sanación 

Nombre de la revista: Revista Iberoamericana de Justicia Terapéutica 

Número: 12 
ISSN: 2718- 6822 
Año: 2026 

Director:  Dra. Marieta Quintero Mejía 

Visto bueno: Sí 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.8. Adriana Valenzuela González [Cód. 20182601021] solicita aprobación de examen comprensivo en el 

Espacio de Formación en Énfasis (EFE). 

SOLICITUD de aprobación de examen comprensivo en EFE por capítulo de libro publicado. Datos de la 

publicación: 

Título de la comunicación: Argumentación científica escolar: una propuesta para la defensa del medio 

ambiente y afirmación del territorio 

Nombre del libro: Comunicación (es) - educación (es) desde el sur 

ISBN: 978-958-787-274-3 
Año: 2021 

Director:  Dr. William Manuel Mora Penagos 

Visto bueno: Sí 
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RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. William Manuel Mora Penagos, avala la solicitud. 

3.9. Gonzalo Vanegas Forero [Cód. 20222601011] solicita aprobación de flexibilización de créditos académicos 

en el Espacio de Formación de Educación y Pedagogía (EFEP). 

SOLICITUD de flexibilización de un (01) créditos académicos por participación en eventos nacionales o 

internacionales en el campo. [Actividades de flexibilización] 

Evento: 12 Congreso nacional de enseñanza de la física y la astronomía 

Tipo de participación: ponente 

Ponencia: Artefactos y enseñanza de las ciencias: Funciones de las mediaciones en la enseñanza de la 

astronomía cultural 

Autor(es): Gonzalo Vanegas Forero y Dra. Adela Molina Andrade 

Institución(es): Universidad del Valle 

Lugar: Cali, Colombia 

Director:  Dra. Adela Molina Andrade 

Visto bueno: Sí 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.10. Gonzalo Vanegas Forero [Cód. 20222601011] solicita aprobación de flexibilización de créditos académicos 

en el Espacio de Formación de Educación y Pedagogía (EFEP). 

SOLICITUD de flexibilización de un (01) créditos académicos por artículos y capítulos de libro. [Actividades 

de flexibilización] 

Título del capítulo o artículo: Capítulo 7. Estrategias metodológicas para construcción de artefactos 

interculturales de mediación pedagógica 

Libro: Investigación del diálogo entre CCA y CLT en el Aula de Ciencias Naturales: Proceso, metodologías, 

estrategias y formas de solución de las problemáticas  

ISBN: 978-958-20-1553-4 

Año de publicación: 2026 

Páginas: 209-246 

Director:  Dra. Adela Molina Andrade 

Visto bueno: Sí 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.11. David Felipe Bernal Romero [Cód. 20182601029] solicita aprobación de artículo sobre resultados de tesis 

doctoral.  

SOLICITUD de aprobación de artículo aprobado para publicación como artículo sobre resultados de tesis. 

Datos de la publicación:  

https://die.udistrital.edu.co/sites/default/files/doctorado_ud/documentos/9196/actividades_creditos_efep.pdf
https://die.udistrital.edu.co/sites/default/files/doctorado_ud/documentos/9196/actividades_creditos_efep.pdf
https://die.udistrital.edu.co/sites/default/files/doctorado_ud/documentos/9196/actividades_creditos_efep.pdf
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Título del Artículo: Saberes colectivos en movimientos estudiantiles de tres universidades del sur de 

Colombia (2010-2018) 

Revista: Paideia Surcolombiana 

ISSN: 0124-0307 

Indexación: Indexada Qualis/CAPES 2021-2024, Área de Avaliação: GEOGRAFIA- B3; Latindex 2.0  

Solicitud con visto bueno del Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, director de tesis.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de la declaración de 

impedimento (Artículos 44 y 45 de la Ley 1952 de 2019, Código General Disciplinario) y retiro de la sala del 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, avala la solicitud. 

3.12. Keilyn Julieth Sánchez Espitia [Cód. 20212601002] solicita aval del cambio del título de proyecto de tesis 

doctoral y objetivos. 

SOLICITUD de aval del ajuste del título y de los objetivos del proyecto de tesis doctoral, en atención a 

orientaciones institucionales y como resultado del proceso académico de candidatura y de las 

recomendaciones recibidas en la sustentación. Cabe indicar que la estudiante es beneficiaria de las Becas 

Bicentenario. Se presenta el documento de justificación. 

Título presentado: Narrativas de la experiencia y la práctica docente en territorios de conflicto armado, 

frontera y migración. 

Ante la solicitud se verificó el título bajo el cual la estudiante presentó y sustento su proyecto de tesis 

doctoral y se identifica que corresponde al que reporta en la actual solicitud: Narrativas de la experiencia y 

la práctica docente en territorios de conflicto armado, frontera y migración. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.13. William Andrey Suárez Moya [Cód. 20222601021] consulta sobre opciones de permanencia en el DIE-

UDFJC- 

William Andrey informa que, a pesar de realizar el proceso de reingreso entre el mes de enero y febrero, 

formalmente, le fue expedido el recibo de pago hasta finales del mes de marzo, cuando ya se ha avanzado 

una parte significativa del semestre, lo que limita el aprovechamiento académico, especialmente en la etapa 

de formulación del proyecto de investigación. En consecuencia, consulta sobre la posibilidad de que su 

reingreso sea programado para el semestre 2026-3 o si, de manera alternativa, cuenta con la opción de 

vincularse como estudiante nuevo en la siguiente cohorte con posibilidad de homologar los seminarios 

cursados.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación indica que, teniendo en cuenta que, ha 

pasado más de un año de su retiro y siguiendo el reglamento debe presentarse nuevamente al programa. 
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3.14. Jorge Betancur Aguirre [Cód. 20202601044] solicita aval para la reexpedición de los recibos de las cuotas 

2 y 3 del periodo 2026-1 

SOLICITUD de aval para reexpedir el recibo de pago que corresponde a las cuotas No. 1 y No. 2 del diferido 

de matrícula del periodo académico 2026-1. Esto con el fin de presentar ante el Consejo de Facultad de 

Ciencias y Educación y, con ello, atender el requerimiento a la Oficina de registro y Control Académico.  

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.15. Carlos Alberto Vanegas Prieto [Cód. 20242601003] solicita aval para la reexpedición de recibos de pago 

diferido del periodo 2026-1 

SOLICITUD de aval para reexpedir los recibos de pago diferido de matrícula del periodo académico 2026-1. 

Esto con el fin de presentar ante el Consejo de Facultad de Ciencias y Educación y, con ello, atender el 

requerimiento a la Oficina de registro y Control Académico. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

4. Informes y proposiciones de la Dirección del DIE-UDFJC 

4.1. Solicitud de presenta la fecha de la segunda socialización ante la comunidad del DIE- UDFJC del proceso 

de autoevaluación con fines de Renovación de la Acreditación de Alta Calidad y plan de mejoramiento 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita aval para la socialización del proceso de autoevaluación y 

acreditación, entendiendo que convocar reuniones presenciales masivas es difícil. La alternativa consiste 

en crear contenidos que puedan circularse por múltiples canales a estudiantes, docentes y egresados, con 

el fin de informar avances y datos relevantes. Se plantea realizarlo hacia la tercera o cuarta semana de 

mayo, antes de un periodo con alta carga de actividades. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud de realizar la socialización 

en el periodo informado. 

4.2. El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro solicita aval para la gestión académico-administrativa de la evaluación 

de un libro correspondiente a la colección Investigaciones. 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro presenta el libro que corresponde a la colección Investigaciones y solicita 

aval para la gestión académico-administrativa relacionada con la evaluación de este en el marco del 

proyecto editorial del DIE-UDFJC de 2026. El libro se describe a continuación:  

Tabla 12 

Titulo Editor / Autor Evaluadores 

Fundamentación teórica para el 

desarrollo de la clase de ciencias con 

enfoque intercultural 

Adela Molina-Andrade 

Nadenka Beatriz Melo-Brito 

Mª Dolores Galindo-Torres 

Jairo Robles-Piñeros 

Rubinsten Hernández Barrera. 
Universidad Pedagógica y Tecnológica 
de Colombia 
Oscar Jardey Suárez. 
Universidad de Nariño 
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Titulo Editor / Autor Evaluadores 

Edier Hernán Bustos Velazco. 
Universidad Distrital Francisco José de 
Caldas 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

4.3. Organización de la jornada informativa de admisiones y estructura de las presentaciones por énfasis 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro, en relación con la jornada informativa de admisiones 2026-3, expone la 

propuesta para la agenda y desarrollo. La propuesta se presenta como sigue: 

- La agenda de la sesión incluye una introducción del programa a cargo de la dirección, la presentación 

por énfasis y un espacio de preguntas para resolver inquietudes (normativas y académicas). 

- Presentaciones por énfasis. Cada énfasis hará una presentación sucinta centrada en: nombre del 

énfasis, integrantes, objetivo, líneas de investigación y datos generales destacados. Duración prevista: 

10 minutos por énfasis. 

- Características de la presentación por énfasis:  evitar el uso de archivos por separado, se elaborará un 

archivo de presentación unificado con unidad de diseño y estilo, 3 o 4 diapositivas por énfasis (según 

estructura). 

- Envío de contenido estará a cargo de los coordinadores de énfasis para que el equipo de apoyo unifique 

la parte gráfica. 

- Informar por énfasis la persona que realizará la presentación en la jornada informativa. 

ACUERDO: El Consejo Académico de Doctorado en Educación acuerda atender a la propuesta expuesta, 

tanto para la unificación de contenidos, desarrollo de la agenda y tiempos de entrega de la información.   

4.4. Articulación de la convocatoria “Becas para el cambio” (MinCiencias) con el proceso de admisiones 2026-

3 del DIE-UDFJC. 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro socializa la convocatoria “Becas para el cambio” del Ministerio de Ciencia 

y Tecnología, la cual contempla apoyo para formación en maestrías y doctorados, incluida la modalidad de 

doctorado nacional, atendiendo varias solicitudes recibidas por aspirantes en el actual proceso de 

admisiones 2026-3 del programa y la oportunidad que representa para estos aspirantes, El Dr. Amador 

propone revisar la viabilidad de acompañar estas postulaciones por medio del cronograma de admisiones, 

debido a que la beca requiere de la entrega de documentación completa y soportes de aceptación o 

inscripción a admisión en fechas anteriores a la publicación de resultados ordinaria del doctorado. Para lo 

anterior, se presenta dos opciones, la primera consiste en un cronograma a cumplir exclusivamente por 

quienes manifiesten el interés de presentarse a las becas y mantener el ya existente para quienes se acojan 

al cronograma regular, de modo que pudiera emitirse una publicación parcial de admitidos. Con lo anterior, 

procede a presentar la propuesta del cronograma en el marco de la convocatoria en mención. 

Frente al tema el Consejo identifica que: 
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- La oportunidad de la convocatoria se centra en su impacto positivo en motivación y permanencia 

estudiantil. 

- Se advierte que manejar dos calendarios y dos momentos de resultados puede interpretarse como una 

afectación al principio de equidad e igualdad de condiciones, con riesgo de reclamaciones. 

- La opción más sólida es socializar la oportunidad a todos los aspirantes y realizar un ajuste general del 

cronograma mediante una adenda ampliamente difundida, de manera que cualquier persona 

interesada pueda postularse sin tratamientos diferenciados. 

- En los términos de la convocatoria no aparece explícito el campo educativo, exige correspondencia con 

líneas temáticas priorizadas por el Ministerio (entre ellas bioeconomía y territorio, derecho a la 

alimentación, transición energética, soberanía sanitaria y bienestar social, y ciencia para la paz), siendo 

esta última la que observa como la más cercana a las líneas que oferta el Doctorado. 

ACUERDO: El Consejo Académico de Doctorado en Educación acuerda unificar el cronograma de admisiones 

2026-3; en consecuencia, avala la modificación del cronograma mediante una adenda al proceso ya 

publicado y su difusión oportuna. 

4.5. Reporte sobre el proceso de implementación de las escuelas en el marco de la Reforma Universitaria. 

El Dr. Juan Carlos Amador informa que está pendiente socializar con el equipo del DIE una propuesta en 

borrador sobre la creación de una “escuela de doctorados”, elaborada por el Doctorado en Estudios Sociales 

(DES), la cual será presentada en un espacio de doctorados la semana siguiente para abrir diálogo con otros 

programas (incluidos doctorados de ingeniería, medio ambiente y artes). Señala que es fundamental que el 

programa conozca el documento con anticipación, se recojan las observaciones que estén a lugar y, con 

ello, participar en la reunión programada con una postura representativa del Doctorado. 

ACUERDO: El Consejo Académico de Doctorado en Educación acuerda hacer circular el documento de 

“escuela de doctorados” (Borrador) para su revisión por parte del equipo profesoral del DIE con el fin de 

contar con insumos y una posición del DIE-UDFJC. 

4.6. Presentación de propuesta de Claustro general de profesores y comunicación al Consejo Superior 

Universitario. 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro reporta los avances relacionados con las tareas definidas en el segundo 

claustro de profesores del DIE-UDFJC. Las acciones priorizadas son: 1. La elaboración de una comunicación 

dirigida al Consejo Superior Universitario (CSU) en la que se solicite claridad sobre los criterios utilizados 

para la conformación de la Comisión encargada de implementar la reforma, liderada por el profesor Flores. 

Para esta comunicación se cuenta con el apoyo de con el apoyo de la Dra. Dora Calderón y el Dr. Omer 

Calderón; 2. La propuesta de Claustro general de profesores, la cual contempla una hoja de ruta, así como 

definiciones metodológicas para orientar el proceso. 

Además, el Dr. Amador insiste en que, para sustentar la postura del programa, debe reconocerse el trabajo 

ya realizado por la Facultad de Ciencias y Educación, incluyendo documentos y aportes previos que conviene 

incorporar como referencia en el pronunciamiento a elevar al CSU. 
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ACUERDO: El Consejo Académico de Doctorado en Educación acuerda dar continuidad a las tareas del 

claustro, incluyendo el avance del pronunciamiento al CSU, así como el impulso de la propuesta del claustro 

general con su hoja de ruta y metodología. 

5. Varios. 

5.1. Asuntos administrativos e institucionales: planta física y reubicación. 

El Dr. Juan Carlos Amador informa sobre la cancelación de una reunión con rectoría que buscaba aclarar 

criterios de reubicación de posgrados, considerando anuncios sobre salida de programas de la sede “52” y 

posibles reorganizaciones en otras sedes. Aunque el doctorado no tendría afectación directa inmediata, se 

considera de interés para el DIE-UDFJC ante versiones no oficiales sobre cambios en la Aduanilla de Paiba. 

El Consejo Académico de Doctorado en Educación se da por enterado. 

5.2. Información sobre visita de Control interno e inventario por equipos del laboratorio Carlos Vasco (Acacia). 

El Dr. Juan Carlos Amador Baquiro anuncia la visita de control interno relacionada con equipos ubicados en 

el laboratorio Carlos Vasco, vinculados al proyecto Acacia y registrados en el inventario del Doctorado. El 

Dr. Amador aclara que no se afirma irregularidad, sino que se atenderá el procedimiento de verificación, 

especialmente por inquietudes asociadas a contratos de compra; también, indica que, según reporte 

recibido, los equipos están en uso por otros proyectos (ubicados en Macarena), pero se reconoce la 

necesidad de responder a las solicitudes del control interno. 

El Consejo Académico de Doctorado en Educación se da por enterado.  

Firma Firma 

Dr. Juan Carlos Amador Baquiro 
Director 

Doctorado Interinstitucional en Educación 

Dra. Luisa Carlota Santana Gaitán 
Coordinadora 

Énfasis en Educación, Cultura y Sociedad 

Presidente Secretaría Técnica sesión 
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